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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R b y  (Q. D. G.) j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1,° Se conceden créditos para los gastos de las posesiones españolas del 

Africa occidental durante el año de 1906 por la suma de pesetas 2.587.443*75, en In
forma que expresa el adjunto estado letra A.

Art. 2.° Los ingresos de las referidas posesiones para el mismo año se calculan 
en la cantidad de pesetas 2.587.500, según pormenor que se detalla en el adjunto 
estado letra B.

Art. 3.° Sé declaran amplíábles hasta una suma igual á los créditos que figuran 
en sel presupuesto de gastos los comprendidos en la sección 1.a, capítulo 2.°, artícu
los 1.°, 3.°, 4.° y 6.°, «Giros y remesas», «Elaboración de efectos timbrados y cé
dulas», «Medicinas para los hospitales y enfermerías», «Pasajes, transportes y fletes 
oficiales»; de la sección 2.a, capítulo 2.°, artículo 9.°, «Servicio sanitario».

Art. 4.° Se reproduce igualmente para este ejercicio el art. 4.° de la ley de 28 de 
Diciembre de 1903, que aprobó el presupuesto de las mismas posesiones para el 
año de 1904.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Estado para introduoir en la Administración 
colonial las reformas que reclámen los servicios, dentro del crédito total del presu
puesto.

Art. 6.° Los derechos que con arreglo á las disposiciones vigentes se reconozcan 
y liquiden por las oficinas de Hacienda en concepto de premios de expendición ó 
recaudación, se satisfarán desde luego, previa justificación, en concepto de mino
ración de ingresos de los conceptos respectivos.

Art. 7.° El Consejó dé veciños nó podrá recargar las contribuciones, rentas ó 
impuestos que pereihá el Estado, ni gravar las declaraciones de exención acordadas 
por él sin la previa autorización del Ministro de Estado.

Art. 8.° Se autoriza al Gobierño páPá negociar convenios con Sociedades ó Em
presas particulares para la explotación y aun la administración, conjunta ó sepa
radamente, de las posesiones españolas del Africa occidental ó en parte de ellas. 
Estos contratos serán sometidos á la aprobación de las Cortes, siempre que por 
ellos cediere el Estado sus facultades administrativas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autori

dades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil novecientos cinco.
YO EL REY

El Ministro de Estado,

j&faniael Cauche# y © uttérre*  C astro .

ESTADO LETRA A

PRESUPUESTO DE GASTOS de las posesiones españolas, del África occidental 
para el año económico de 1906.

|  CRÉDITOS PRESUPUESTOS
|  í  DESIGNACION DE LOS GASTOS '
O* o*
P ' P Por artículos. Por capítulos.

SE€€I'd]|[ PRIMERA

A d m in is trac ió n  C en tra l.

SECCION COLONIAL 
Personal.

i  1 Cuerpo Diplomático ó Consular . 36.000
l o \  2 Idem Adm inistrativo...............  15.000

( 3 Comisión permanente del -Ministerio de
de Estado.......................................    15.000

  66.000
Mat&Hal.

j 1 Gastos diversos...................      51.000
[ 2 Obligaciones no determinadas en presu-
\  puesto; .......................................................  50.000
) 3 Elaboración de efectos timbradosy cédulas. 5.000

2.° < 4 Compra de medicinas para los Hospitales
1 y Enfermerías de las Colonias............... . 5.000
I 5 Servicio de comunicaciones interinsula-
[ r e s . . . ................. .......................................   250.000
\ 6 Pasajes, transportes y fletes oficiales  71.500

 -------------------  432.500
SECCION SEGUNDA

A d m in is trac ió n  de las Colonias

GOBERNACION

Personal.
I  1 ‘ Gobernador general . . .......    32.000
[ 2 Secretaría del Gobierno genera l........  ....  38.600
l 3 Curaduría colonial...............    18.000
\  4 Subgobierno de B ata ................ 2,\250
1 5 Idem de Elobey.......................... 39.960

1 o )  6 Delegación del Gobierno general en San
I -  C a r lo s ..................................    14,600
i 7 Idem del ídem id. en Annobón. 8.100
f 8 Idem del ídem id. en Asobla... 8.1Ó0
f 9 Servicio sanitario .......................   151.580
1 10 Idem postal...............................  33.260
\ 11 Idem de policía  ........   110.855

---------------------  480.305
Material.

f 1 Gobierno general . . . : ..............  16.000
i 2 Secretaría del Gobierno genera l. . 2.500

2 o ) 3 Curaduría colonial................    600
j 4 Subgobierno de B ata  ............  2.250
r 5 Idem de Elobey  .......................................  9.615
V 6 Delegación del Gobierno general en San
v Cavíos . . ,  . v    ~ 250
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C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

2.° <

f 1 

) 8

Delegación del Gobierno general en An-
nobón.........................................................

Idem del ídem id. en Asobla.....................
125
125

i 9 Servicio sanitario........................................ 55.858^75

1.0 j

' 10 
 ̂ 11

l 1

Idem p o s ta l ..................................................
Idem de policía...... ......................................

§ECCiO« TERCERA

GUERRA Y MARINA 
Personal.

Servicio m ilita r...........................................

2 740 
38.720

229.000

128.783*75

> 2 Idem m arítim o............................................. 69.170

2 .°  | 1
Material.

Servicio m ilitar............................................ 101.455

298.170

2 Idem m arítim o................ ; .......................... 17.315

I.® |

2 0 í

1

SECCIOV CUARTA

GRACIA Y JUSTICIA 
Persmial.

Administración de justicia .................. 19.550

118.770

2

1

Misiones de los Padres del Inmaculado 
Corazón de María......................................

Material.
Administración de justicia ...............

51.000

4.900

70.950

1.0 j

2

1
2

Misiones de los Padres del Inmaculado 
Corazón de María......................................

§ECClÓilr QÜI1TA

Instrucción pública.
Personal.

Enseñanza prim aria o fic ia l..................... ..
Escuelas de niñas á cargo de Religiosas..

11.000

20.000
28.000

15.900

t

.2.° |

3

1
2

Escuela de Agricultura y Oficios manuales 

Material.
Enseñanza primaria oficial.........................
Escuelas á cargo de Padres Misioneros.. .

18.500

6.000
15.000

66.500

3 Escuelas á cargo de Religiosas................. 5.500f

L° |

4

1

Escuela de Agricultura y Oficios manuales 

§ECCIÓMT SEXTA

Obras públicas y  colonización.
Personal.

Obras públicas..............................................

5.000

46.100

31.500

2 Colonización.................................................. 22.000

2.° |  

l.° í

1
Material.

Obras públicas............. . .............................. 400.000

68.100

2

1
2

Construcción y reparación de edificios pú
blicos .........................................................

SECCIÓH SEPTIMA

H a c ie n d a .
Personal.

Administración principal de Hacienda... 
Idem de Aduanas..........................................

169.000

58.250
30.200

569.000

( 3 Resguardos de ídem..................................... 29.100
117.550

op
'2.

>
*■*

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£
a
£

o
CQ

o
co Por artículos. Por capítulos.

Material.

H 1
2
3
4

Administración principal de H acienda...
Gastos diversos............................................
Imprevistos....................................................
Administración de Aduanas.......................

3.000
9.000
5.000 
3.600

20.600
SECCIGU OCTAVA

Sahara occidental.i 1

2

Para sostenimiento del destacamento de
Río de Oro..................................................

Idem id. de dos moros in térpretes............
50.000

600
50.600

Gastos diversos.
1

2

Gobierno político m ilitar de Villa Cis-
neros...........................................................

Gastos de la Comisión permanente de la 
Real Sociedad Española de Historia Na
tu ral para la exploración y estudio del 
Noroeste de Africa, y Obligaciones no 
determinadas en presupuesto que acuer
de el Ministerio de Estado para el S a h a 
ra occidental..............................................

2.215

50.000
52.215 

2.587.443‘- 75T o t a l  p e s e t a s ............

Madrid 31 de Diciembre de 1905.=E1 Ministro de Estado,
TIÉRREZ DE CASTRO.

J u a n  M a n u e l  S á n c h e z  y  G u -

E i S T A i J U  X jE T K A  j _ >

PRESUPUESTO DE INGRESOS de las posesiones españolas del África occidental 
para el año económico de 1906.

C
apítulos.

>  INGRESOS CALCULADOSI-S ..........................  .................  . ................ ..

ps DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
o — —9* Pesetas. Pesetas .

10 l

Ingresos de las posesiones.
1 Contribuciones directas............................... 93.000
2 Idem indirectas...........................................  235.000
3 Servicios adm inistrativos........................... 20.000

2.°

4 Propiedades y derechos del Estado .......... 9.500
5 Ingresos eventuales......................................  230!000

Subvención de la M etrópoli.
Unico. Suma consignada en el presupuesto de

587 U00

gastos de la Península, Sección 11.a. . .  » 2.000.000

T o t a l  g e n e r a l ............. 2.587.500

Madrid 31 de Diciembre de 1905.—El Ministro d e  Estado, J u a n  M a n u e l  S á n c h e z  y  G u 
t ié r r e z  d e  Ca s t r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de León Me ha presentado D. Manuel 
Durán.

DadQ PYi Palacio á veintisiete de Diciembre de mil no- 
■veci^ntos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de León á 
D. Antonio Cembrano Muñoz, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret*

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín de Aguirre y López de Ceraín, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, Oficial de la de 
primeros de la Secretaría del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
primera clase, Oficial mayor del mismo Ministerio, en 
la plaza creada por la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos seis. , ,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  Gasset*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Norberto González y Martínez, Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oficial de la de terceros de 
la Secretaría del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
tercera clase, Oficial segundo del mismo Ministerio, en 
la plaza creada por la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos seis. ^

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Raf ae l  Gasset ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón Neyra y Gasset, Jefe de Negociado de pri
mera clase, Auxiliar de la de mayores de la Secretaría 
del Ministerio de Fomento,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial tercero del mismo Ministerio, en 
la vacante por ascenso de D, Norberto González y Mar
tínez.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Raf ae l  O as set*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado*

Por virtud de la planta del personal del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, aprobada por la ley de Presupuestos que ha 
de regir el año 1906, resultan vacantes en dicho Cuerpo: un'a 
plaza de Jefe de Administración de tercera clase, que ’La ¿e 
proveerse en turno de mérito por concurso entre indivi
duos de la clase inferior inmediata; una plaza do jefe de Ne 
gociado de segunda clase, que ha de p r o v e c e  también en 
turno de mérito por concurso entre los de bercera, y once de 
Jefes de Negociado de tercera clase, cr^e fian de proveerse 
por turno de opqsioión, cuyas onc-§ Vacantes corresponden á

los números 32, 35, 38, 41, 44,47, 50, 53, 56, 59 y 62 de la nue
va escala de Jefes de Negociado de tercera clase.

Lo que se anuncia en virtud de lo dispuesto en el a r t. 69 
del Reglamento orgánico de 5 de Junio de 1900, reformado 
por el Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, á ñn de que 
los que reúnan las condiciones reglamentarias respectiva
mente y aspiren á las mencionadas plazas presenten sus so-? 
licitudes en forma en esta. Dirección general ó en las Delega-j 
ciones de Hacienda de su residencia para que las cursen 4, 
aquélla en el plazo de veinte días, inclusos los festivos.

Se advierte á la vez á los que hayan de tom ar parte en 1» s 
oposiciones que para que estén el menor tiempo posible fu' e- 
ra de s(us destinos se les avisará oportunamente cuándo t i e 
nen que presentarse para comenzar sus ejercicios, y qu*3 en 

‘ la  instancia consignarán la persona que en su nombre n a de 
presenciar el sorteo de ternas, por si ellos no pudierarx pre
senciarlo.

Madrid 1.° de Enero de 1906.=E1 Director genera) , Anto- 
tonio Fidalgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLA’S ARTES
Real Academia Española.

Lista de los señores Académicos de número que tienen derecho á to
mar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art. 20 de 
la Constitucián y al 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877.—Publícase este día en cumplimiento^ de lo prescrito en 
el art. 12 déla misma ley.
Excmo. Sr. D. Juan de lâ  Pezuela y Ceballos, Conde de 

Cheste.—Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, 
Duque de Rivas.—Excmo. Sr. D, Eduardo Saavedra.—Exce
lentísimo Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va
lencia.—Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.—Excmo. Sr. Don 
Marcelino Menéndez y Pelayo.—Excmo. Sr. D. Alejandro P i
da!,—gr . D. Miguel Mir.—Excmo. Sr. D. Eduardo Benot.— 
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Commelerán.—Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Fernández y González.—Excelen
tísimo Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Liniers.^-Exce- 
lentísimo Sr. D. Manuel del Palacio.—Excmo. Sr. D. José 
Echegaray.—Excr^t). gr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal,— 
Sr. D. Eugenio Sellés.— Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y 
M anzau^ Conde de la Vinaza.—Excmo. Sr. D. Benito Pérez 
GraViós.—Excmo. Sr. D. José María de Pereda.—Excelentísi
mo Sr.* D. Daniel de Cortázar.—Sr. D. Emilio Cotarelo y 
Mori.—Sr. D. Jacinto Octavio Picón.—Excmo. Sr. D. Juan 
Antonio Cavestany.—Sr. D. José Ortega M unilla.—Excelen
tísimo Sr. D. Juan José Herranz y Gonzalo, Conde de Repa- 
raz.—Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.—Excmo. Sr. D. Anto
nio & aura.—Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinoj osa.—Señor 
D. Emilio Ferrari.

Madrid 1.° de Enero de 1906. = E I Director, el Conde de 
Cheste.
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R eal Academia de Ciencias Exactas,  Físicas 

y N aturales.
Lista de los Sres. Académicos de número que, conforme á la dis- 

puesto en los Artículos 20 de la Constitución y 1.° déla ley Elec
toral de 8 d?: Febrero de 1877, timen derecho á concurrir á la 
elección de, un Senador; publícase en cumplimiento de lo preveni
do en eí urt. 12 de la misma ley.
Excito. Sr. D. José Echegaray (Presidente).—Excelentísi

mo Sr. D. José Morer.—Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.— 
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.—limo. Sr. D. Joaquín 
M, Barraquer.— limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta.—Excelen
tísimo Sr. D. Daniel de Cortázar.—limo. Sr. D. José Rodrí
guez Carracido.—Excmo. Sr. D. Francisco de P. Arrillaga. 
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.—Sr. D. Eduardo Torroja.—Ex
celentísimo Sr. D. Amos Salvador.—Sr. D. Francisco de 
P. Rojas.—Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter.—Exce
lentísimo Sr. D. Lucas Mallada.—Excmo. Sr. D. Santiago 
Ramón y Cajal.—Excmo. Sr. D. Diego Ollero.—Sr. D.^Pedro 
Palacios.—Sr. D. Blas Lázaro.—limo. Sr. D. José Muñoz del 
Castillo.—Sr. D. Leonardo de Torres.-Sr. D. José María de 
iMaáariaga.—limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo.—Sr. Don 
Victorino García de la Cruz.—limo. Sr. D. José Marvá.—Se
ñor D. Rafael Sánchez Lozano.—Sr. D. José Gómez Ocaña.— 
Sr. D. Vicente Ventosa.

Madrid 1.° de Enero de 1908.=E1 Presidente, José Eche-

R eal Academia de Medicina.
Lista de los señores Académicos numerarios de esta Corporación, 

por orden de antigüedad, que tienen derecho á tomar parte en la 
eleccim de un Senador por la misma.—(Publícase en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 12 de la ley de 8 de Febrerc 
de 1877.)
1. Excmo. é limo, Sr. D. Manuel Iglesias y Díaz.
2. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Calleja y Sánchez.
3. Excmo. é limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta y Ro

denas.
4. Sr. D. Mariano Carretero y Muriel.
5.° Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Cortejarena 3 

Aldebó.6 . Excmo. é limo. Sr. D. Angel Pulido y Fernández.
7. Excmo, é limo. Sr. D. Marcial Taboada y de la Riva. ’8 . Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ramón Gómez y Pamo.
9. Excmo. é limo. Sr. D. Angel Fernández Caro y Nou* 

vilas.
10. limo. Sr. D. Santiago de la Villa y Martín.
11. Excmo. é limo. Sr. D. Alejandro San Martín y Sa* 

trústegui.
12. Excmo. Sr. D. Manuel Ortega Morejón y Muñoz.
13* Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín Olmedilla y Puig.
14. Excmo. ó limo. Sr. D. Carlos María Cortezo y Prieto
15. Excmo. é limo. Sr. D. Juan Manuel Mariani y La- 

rrión.
16. Sr. D. José Ribera y Sans.
17. Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y González
18. limo. Sr. D. Baldomero González y Alvarezw
19. Sr. D. Benito Hernando y Espinosa.
20. Excmo. é limo. Sr. D. Simón Hergueta y Martín.
21. limo. Sr. D. Federico Olóriz y Aguilera.
22. Sr. D. José de Pontes y Rosales.
23. Excmo. Sr. 1). Antonio Espina y Capo.
24. Excmo. é limo. Sr. D. Julián Casaña y Leonardo.
25. limo. Sr. D. Manuel Alonso Sañudo.
26. limo. Sr. D. Manuel de Tolosa Latour.
27. Sr. D. José Gómez y Ocaña.
28. Sr. D. Eulogio Cervera y Ruiz.
29. limo. Sr. D. Nicolás Rodríguez y Abaitúa.
30. limo. Sr. D. Eduardo Sánchez y Rubio.
31. limo. Sr. D. Angel de Larra y Cerezo.
32. Sr. D. José Codina y Castellví.
33. Sr. D. Luis Ortega Morejón y Fernández.
34. Excmo. é Timo. Sr. D. Francisco Huertas y Barrero
35. Sr. D. Ramón Jiménez y García.
36. Sr. D. Antonio María Cospedal y Tomé.
Madrid 1.° de Enero de 1906.=E1 Secretario perpetuo, Ma

nuel Iglesias y Díaz.
Universidad Central.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concurso 
dos plazas de Ayudantes gratuitos ae la Sección de Cien
cias, una con destino al Instituto general y técnico de Cuen
ca y otra al de Guadalajara.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tenerlos ejercicios del grado, debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  d e  Ma d b id ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi
dad á las catorce del día en que expire dicho término se con
siderarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 28 de Diciembre de 1905.—El Secretario general 
Leopoldo Solier. ’

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to <ie S de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 1:° ¿el próximo mes de Febrero, á las once, para la ad
judicación mi pública subasta de las obras del trozo cuarto de 
la sección de & la frontera, en la carretera de Zamora á 
Portugal, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contra
ta es de ciento setenta y  seis mil setecientas ficho pesetas se
tenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará ed los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 'el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de ocho 
mil novecientas pesetas en metálico, ó en efectos déla Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas 

Madrid 27 de Diciembre de 1905=E1 Director general, 
Julio Burell.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ^en

terado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuarto 
de la sección de Sejas á la frontera, en la carretera de Zamo
ra á Portugal, provincia de Zamora, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo cuarto 
de la sección de Sejas á la frontera, en la carretera de Zamora 
á Portugal, provincia de Zamora.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á .que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 58.902‘93 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, 
Julio Burell. S-2025

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el dia l .0 del próximo mes de Febrero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
quinto de la carretera de Beariz á Esposende, provincia de 
Orense, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas diez 
mil quinientas sesenta pesetas veinticuatro céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 27 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tomar parte en la subasta será de diez mil seiscien

tas pesetas en metálico, ó en efectos de la .Deuda pública, a 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones^ 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=r:El Director general, Ju
lio Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.........

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo quin
to de la carretera de Beariz á Esposende, provincia de Oren
se, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó^mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos,^ escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á Ja ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- 

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo pri
mero de la carretera de Beariz á Esposende, provincia de Orense.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.^

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total* de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de52.640‘66 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, pqr orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocusionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, Ju-
l í n  R 11 noli  Q OAOA

Ferrocarriles.—Concesión y Construcción.
 ̂Vista la Real orden de 13 del actual, anulando la adjudica

ción de la concesión del tranvía eléctrico en Bilbao, desde la 
calle de Hurtado de Amézaga hasta la plaza circular por la 
calle de Luchana, Alameda de Urquijo y Gran Vía, y dispo
niendo que dicha concesión se otorgue á la Compañía Viz
caína d.e Electricidad, primera peticionaria de la misma: 

Considerando que la expresada Compañía tiene garantiza
da su petición con la correspondiente fianza y aceptado el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 5 de Abril de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la Com
pañía Vizcaína de Electricidad la concesión del tranvía con 
motor eléctrico de la calle de Hurtado de Amézaga á la pla
za circular por la calle de Luchana, Alameda de Urquijo y 
Gran Vía, con arreglo al proyecto aprobado, y sujetándose 
esta concesión al pliego de condiciones antes citado y tarifas 
que han servido de base á la subasta.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de Bilbao, Jefatura de Obras 
públicas de esa demarcación y demás interesados. Dios guar
de á V. S. muchos anos. Madrid 17 de Diciembre de 1905.= 
El Director general, P. O., Ricardo Serantes.=:Sr. Goberna-
rí AITTll n  A l o  rVflATTTn /l lf l  /H rv \ /  If7/1A TT rv

Aguas.
Examinado el expediente promovido por el Ayuntamiento 

de Reus, en instancia fecha 14 de Mayo de 1903, solicitando 
autorización para derivar 94 litros de agua del río Franco- 
lí por segundo de tiempo, con destino al abastecimiento de 
aquella ciudad, y la declaración de utilidad pública del pro
yecto para la imposición de servidumbre forzosa de acueduc
to’á las propiedades que haya de atravesar la conducción, so
licitando además se determinen los caudales de agua del mis
mo río á que tiene derecho los aprovechamientos actuales 
desde el molino de Alcover hasta el mar. y que se autorice al 
Ayuntamiento para suministrar una cantidad de agua igual 
á la que resultare faltar á dichos aprovechamientos de aguas 
subálveas del propio río:

Resultando que declarados suficientes los documentos pre-
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sentados, con las aclaraciones hechas, por el Ayuntamiento 
en 26 de Junio de-1903, se anunció la petición en el Boletín ofi
cial de Tarragona, señalando un plazo de treinta días para 
que pudieran reclamar los que se consideren perjudicados: 

Resultando que durante ese plazo se presentaron 29 recla
maciones contra la petición del Ayuntamiento de Reus, sus
critas por interesados, ya particularmente ya en comunidad, 
en los aprovechamientos actuales, y por los Ayuntamientos á 
quienes puede afectar la derivación solicitada:

Resultando que el Ayuntamiento de Reus contestó á las 
reclamaciones presentadas en el plazo que se le señaló, insis
tiendo en su petición y acompañando un plano del río Fran- 
colí desde las Rochelas hasta el mar, con la situación de to
dos los aprovechamientos existentes:

Resultando que cumplidos los anteriores trám ites se co
menzó el reconocimiento del terreno y la confrontación del 
proyecto, suspendiéndose estos trabajos por orden del Gober
nador civil de Tarragona, á-consecuencia de haber presen
tado un recurso varios Alcaldes y propietarios de fincas r i 
bereñas al rio Francolí, alzándose la suspensión en 24 de 
Agosto de 1904, y disponiendo se practiquen aforos estivales, 
primaverales é invernales para depurar los derechos existen
tes, anunciando la fecha de esos trabajos con la antelación 
suficiente para que pudieran asistir los interesados: 

Resultando que en 28 de Noviembre de 1904 el Presidente 
de la Comisión de Aguas de Reus, Delegado especial de la 
Alcaldía para este objeto, solicitó del Gobernador, invocan
do el art. 249 de la ley de Aguas, que se remitiera el expe
diente al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, presentando el resultado de aforos practica
dos en las acequias derivadas del río Francolí desde el moli
no de Alcover hasta el mar:

Resultando que hecha igual petición al Ministerio se dis
puso en 3 de Diciembre la remisión del expediente, que se ve
rificó en 10 de Enero siguiente, acompañando á los documen
tos á que se refieren los Resultandos anteriores un informe 
del Ingeniero Jefe fecha 22 de Diciembre de 1904 y las actas 
de los trabajos de campo efectuados:

Considerando que reclamado el expediente al Gobernador 
en el término que prescribe el art. 249 de ley de Aguas, tie
ne facultad el Ministerio para resolver lo procedente: 

Considerando que en el caso presente, aunque incompleto 
el expediente, hay los datos suficientes para poder dictar una 
resolución que en nada menoscabe los derechos de los actua
les aprovechamientos:

Considerando que, en efecto, la petición del Ayuntamiento 
de Reus se reduce á que se le autorice para ¡derivar hasta 94 
litros por segundo de tiempo de aguas del río Francolí, pero 
respetando los derechos adquiridos, y, por consecuencia, para 
que la resolución sea congruente con la petición sólo puede 
otorgarse el caudal solicitado cuando haya sobrante: 

Considerando que el Ingeniero encargado de los aforos opi
na, por los efectuados en Febrero y Octubre de 1904, que'no 
hay sobrante; pero el Ingeniero Jefe entiende que deben prac
ticarse nuevos aforos:

Considerando que de los datos aportados en el expediente 
sobre el caudal en estiaje del río Francolí, la extensión de la 
zona regada, 1.721 hectáreas, y las clases de cultivos permi
ten racionalmente deducir la existencia de un sobrante, 
sobre todo si se hacen los riegos con el orden debido y se ase
gura á los aprovechamientos que no tengan fijado el caudal 
de agua el que corresponda con arreglo á su destino y en 
cumplimiento del art. 152 de la ley de Aguas:

Considerando, por lo expuesto, que no habiendo perjuicio 
para nadie en conceder lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Reus, es decir, la derivación hasta 94 litros por segundo de 
agua del río Francolí, siempre que haya sobrante después de 
satisfechos los demás aprovechamientos, y no habiendo, por 
otra .parte, responsabilidad para el Estado si otorgada la 
concesión no hubiere ese sobrante:

Considerando que las oposiciones presentadas se refieren, 
unas á la calidad de las aguas y tramitación del expediente, 
que no son de tener en cuenta por referirse á cuestiones que 
son de la exclusiva competencia de la Administración, y 
otras se reducen á alegar perjuicios y á pedir que no se m er
men derechos adquiridos, lo que en todo caso habrá de ha
cerse:

Considerando que si el Ayuntamiento de Reus necesitase 
practicar alumbramientos de aguas subálveas para aumentar 
el caudal de las superficiales del río tantas veces citado, debe 
solicitarlo en forma, acompañando los proyectos correspon
dientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto, 
por la Dirección general de Obras publicas, ha tenido á bien 
autorizar al Ayuntamiento de Reus para derivar has.ta 94 IR 
tros por segundo de tiempo como máximo de aguas del río 
Francolí con destino exclusivamente para el abastecimiento 
de la población, y con las condiciones siguientes:

1.a El caudal concedido se entiende del sobrante que de
jen los aprovechamientos actuales; es decir, que en época de 
escasez solamente podrá derivarse la cantidad de agua que 
no resulte necesaria para el uso de los aprovechamientos in
feriores, dejando en absoluto de tomar cantidad alguna cuan
do toda la utilizadle del río sea precisa para llenar el expre
sado servicio de los antiguos usuarios.

2.a Para cumplimiento de la condición anterior se proce
derá por el Ingeniero Jefe á la toma de datos, con asistencia 
de los interesados, para, que el Ministerio pueda fijar el cau
dal correspondiente á los aprovechamientos que no lo tuvie
ran determinado por concesión administrativa, con arreglo 
al art. 152 de la ley de Aguas; una vez tomados los datos ne
cesarios, informarán sobre la determinación del caudal el 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico, el Consejo provin
cial de Agricultura, el Ingeniero Jefe de Obras públicas y.la-. 
Comisión provincial,, remitiendo el Gobernador "al Ministerio 
todo'el expediente con su Informe. Este expediente deberá 
quedar ultimado en .el plazo de diez meses, á partir de la fe
cha de la concesión.

3.a Si el Ayuntamiento de Reus adquiriese por compra, ó 
arrendase, fincas de regadío que actualmente utilicen aguas 
del río Francolí, podrá destinar al abastecimiento de la po
blación el caudal correspondiente á esas fincas, que en tal 
caso quedarían de secano el tiempo que dure el arriendo, ó 
el que conviniere al Ayuntamiento en caso de compra.

4 .a P ara las obras de conducción de las aguas, así como 
para obras de alumbramiento c¡ue pudieran ser necesarias, 
habrá de obtener el Ayuntamiento autorización especial, 
mediante la petición correspondiente, con los proyectos res
pectivos.

5.a Queda declarada la utilidad pública del abastecimien
to á los únicos efectos de la imposición de servidumbres y 
ocupación de terrenos necesarios para Jas obras.

6.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado, bajo la inspección del Ingeniero Jefe déla provincia 
ó Ingeniero en quien delegue: siendo ios gastos que se oca
sionen por la inspección de cuenta del concesionario.

7.a En la presa de toma se establecerán dos módulos: uno 
que permite comprobar se deja correr el caudal correspon
diente á los aprovechamientos inferiores, y otro que sólo

permite la derivación de los 94 litros por segundo concedi
dos como máximo.

8.a Las variaciones de detalle que sean necesarias en las 
obras respecto del proyecto podrán ser autorizadas por el 
Ingeniero Jefe, y en caso necesario por el Ministerio.

9.a Las obras comenzarán en el plazo de quince meses, á 
contar de la concesión, y term inar en el de tres años, á par
tir  de la misma fecha. Antes de comenzar las obras deberá 
el concesionario depositar como garantía el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras que afecten al dominio público.

10. La concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con arreglo á las leyes 
de Obras públicas y de Aguas, caducando la concesión, con 
arreglo á esas leyes, por incumplimiento de las condiciones.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Alcalde de Reus y demás efectos y pu- 
publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1905.—El 
Director general, Julio B urell.=Sr. Gobernador civil de Ta
rragona.

Steall ^oeSedad, Eeonómlea Matritense 
de Am!go§ del País.

En este día, y conforme á lo que la ley dispone, se han ex
puesto al público las listas de los señores socios de número 
de esta Corporación que tienen derecho á elegir compromi
sarios para el Senador, de las'Sociedades Económicas de la 
región de.Madrid; admitiéndose hasta el día 20 del actual las 
reclamaciones escritas á que puedan dar origen dichas listas.

Madrid 1.° de.Enero de 1906.=E1 Secretario general habi
litado, Dr. Ricardo Moragas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Oviedo
Vistos, una instancia y demás documentos que D. José Pa

lacios y Rodríguez ;ha presentado en este Gobierno para la 
instrucción del oportuno expediente-en solicitud de que se 
declaren de utilidad pública unas aguas minero-medicinales 
que brotan en una finca de su propiedad situada en el ba
rrio del Llano, en las afueras de Gijón, he acordado, cum
pliendo lo1 dispuesto por el art. 6.° del Reglamento de 12 de 
Mayo de 1874, la publicación'de este anuncio, para que den
tro del plazo legal de treinta 'días puedan presentarse recla
maciones contra la declaración de utilidad en este Gobierno 
civil.

Oviedo 30 de Diciembre de 1905.=E1 Gobernador, Felipe 
Rodríguez de A-rellano. X—1

1 OomisléH proVinel‘«I de Cérdolba.
Sección administrativa de Beneficencia.

ANUNCIO DE SEGUNDA SUBASTA
No habiendo tentdo efecto, por falta  de postores, la prim e

ra subasta celebrada para él suministro de raciones á los 
acogidos en la Gasa Socorro-Hospital, durante los años 
de 1906 y 1907, la Comisión provincial de mi vicepresiden
cia ha acordado se celebre una segunda, que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la misma, á las' catorce horas del día 
trigésimo posterior á la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , ó al sigúiente hábil caso de ser feriado, 
bajo los mismos tipos y condiciones del anterior, que apare
cen en la G a c e t a  núm. 312, correspondiente al 8  de Noviem
bre último.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
las personas que'-deseen tom ar'parte en expresada licitación.

Córdoba 21 de Diciembre de 1905.=E1 Vicepresidente, José 
de Vigueres. X—2037

Jnnta administrativa del Arsenal 
de la Carraca*

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 6 de Mayo del 
presente año y 3 de Octubre siguiente y acuerdo de eéta Jun 
ta-administrativa núm. 216, de'20 del actual, se saca á públi
ca subasta, con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y adm inistrativas que se hálián de manifiesto en la Di
rección del Material del Ministerio de Marina, Capitanías ge
nerales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y 
en las Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga, 
el suministro de los materiales y efectos de general uso y 
consumo para servicios de este Arsenal hasta el 31 de D i
ciembre de 1906, que se hallan comprendidos en los trece lo
tes que figuran en las condiciones facultativas que van uni
das á dicho pliego, bajo los precios tipos que se les señalen.

Dicho acto tendrá lugar en la forma que determina el a r
tículo 71 del Reglamento de contratación vigente, con la mo
dificación introducida por Real orden de 17 de Noviembre ú l 
timo, Boletín oficial núm. 135, ante la Junta de subastas que 
se constituirá en el citado Ministerio de Marina, el día y hora 
que oportunamente se  anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
Boletín oficial del Ministerio de Marina y en los de las provin
cias de Cádiz, Sevilla y Málaga^ así como en los anuncios que 
se fijarán en los sitios visibles de las Comandancias de Mari
na de las tres capitales de provincia citadas.

Para tomar parte en la licitación deberá presentar cada 
postor sus proposiciones con sujeción estricta al unido mode
lo, y precisamente en papel sellado de una peseta, clase once
na, no admitiéndose las que se presenten en papel común con 
el sello adherido en él, y serán presentadas en pliegos cerrados 
en la Dirección del Material del Ministerio del ramo, Capi
tanías generales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena y en las Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y 
Málaga, desde el día en que se inserte este anuncio en los pe
riódicos oficiales hasta cinco días antes de aquel en que se 
haya de celebrar la subasta, y en la Dirección del Material 
del Ministerio de Marina hasta las dos de la tarde del día an
terior al de dicha celebración; y por separado, y fuera del so
bre que contenga la proposición, entregarán su cédula per
sonal, que le será devuelta después de tomar nota de ella en 
el sobre de dicha proposición; el recibo del último trim estre 
de la contribución industrial, y un documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de provincias, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la lev, al tipo de su valor nominal los títulos 
de la Deuda amortizables del cinco por ciento, y al del precio 
medio de cotización del mes anterior las demás clases de va
lores, según lo dispuesto en Real orden dictada por el Minis
terio de Marina en 1.° de Enero de 1901, las cantidades si
guientes, como fianza provisional, según el lote ó lotes á que 
la proposición se refiera.

Para el lote número uno, mil quinientas pesetas.
Para el lote número dos, quinientas pesetas.
Para el lote número tres, mil pesetas.
Para el lote número cuatro, setecientas cincuenta pesetas.
Para el lote número cinco, quinientas pesetas.
Para el lote número seis, quinientas pesetas.
Para el lote número siete, quinientas pesetas,

Para el lote número ocho, doscientas cincuenta pesetas','
Para el lote número nueve, mil pesetas.
Para el lote número diez, quinientas pesetas.
Para el lote número once, doscientas pesetas,
Para el lote número doce, doscientas pesetas.
Para el lote número trece, ciento cincuenta pesetas.
Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro, 

se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.
Arsenal de la Carraca á 27 de Diciembre de 1905.=E1 Se

cretario, Jacobo Imaz.
Modelo de proposición.

D , vecino de ...... domiciliado en ...... , en su nombre
(ó á nombre de D , para lo que se halla competentemen
te autorizado), hace presente que impuesto del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. ...... de tal fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia d e  , núm  , correspon
diente á tai día), y del pdiego de condiciones para contratar 
el suministro de efectos de general consumo, dividido en 
trece lotes, se compromete á llevar á cabo el servicio con es
tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en los plie
gos y por los precios señalados como tipo para la subasta en 
las relaciones unidas al grupo, con baja de tantas pesetas f  
tantos céntimos por cada cien pesetas (todo en letra).

(Fecha y firma). S —2023
Comisaría del Hospital de Marina 

del Ferrol.
En v irtud de orden del Sr. Intendente del Departamento' 

se saca á pública subasta el suministro de pan á este hospital 
hasta fin del año 1906, con sujeción á los pliegos de condicio
nes y Reglamento para la contratación de servicios y obras 
de la.Marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre 
de 1904, que se encontrarán de manifiesto en esta Comisaría 
á horas hábiles de oficina.

El remate tendrá lugar ante la Junta económica que se 
constituirá en esta Comisaría, en el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  MADRio/en el Boletín 
oftcialjlel Ministerio de Marina y en el de la provincia de la 
Coruna.

Las proposiciones para tom ar parte en la licitación habrán 
de redactarse con sujeción al modelo que á contiruación se 
inserta; se extenderán precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase once, desechándose las que estén extendidas en 
papel común con un sello adherido, y se presentarán en plie
go cerrado en la Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina, Capitanías generales de los Departamentos ó Comandan
cias de las provincias marítimas de Ferrol, Coruña y Bilbao, 
hasta cinco días antes del señalado para el remate, y hasta las 
dos dé las tarde del día anterior al mismo en la Comandan
cia de Marina de la provincia de Ferrol y Capitanía general 
de este Departamento. Los sobres que contengan las propo
siciones deberán estar cerrados á satisfacción del que los 
presente, y firmad os por el licitador, que hará constar en 
ellos que se entregan intactos, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente consignar el interesado.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, presentará cada licitador su cédula perso
nal, que le será devuelta después de tomar razón de ella en 
el sobre de la proposición, y además entregará la carta de 
pago que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincia, como depósito para 
licitar, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amor- 
tizable de España al 5 por 100, y al del precio medio de coti
zación del mes anterior las demás clases de valores, la canti
dad de cuatrocientas.

Un mismo llcitador puede presentar varios pliegos, pero 
cada uno de éstos requiere la constitución de un depósito 
para ser recibido.

De los pliegos presentados y  cartas de pago que les acom
pañen se dará á los Imitadores el recibo consiguiente.

Hospital de Marina del Ferrol 27 de Diciembre de 1905.= 
El Comisario, Nicolás Franco.

Modelo de proposición.
D ...... vecino d e  , domiciliado en en su nombre

(ó á nombre de D , para lo que se halla competentemente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm    tal fecha (ó en el Bole
tín oficial del Ministerio de Marina núm ...... , de tal fecha, ó en
el Boletín oficial de la provincia de ......  núm ........ . de tal fe
cha), y de los pliegos de condiciones para contratar el sumi
nistro de pan al Hospital de Marina del Ferrol hasta fin del 
año 1906, se compromete á llevar á cabo el servicio con es
tric ta  sujeción á todas las condiciones contenidas en dichos 
pliegos y por el precio tipo señalado para la subasta, con la 
baja d e  pesetas y  céntimos (todo en letra) por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . — La autorización para licitar á nombre de otro debe 

acreditarse por medio del competente poder legal, que segui
rá el curso de la proposición hecha en su virtud. S—2036
Junta, administrativa del Arsenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que á las doce y media del día 29 de Ene
ro próximo tenga lugar en el Ministerio de Marina la subasta 
para el suministro á este Arsenal de los carbones de proce
dencia española necesarios hasta fin de Diciembre de 1906, 
con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial del Ministerio de Marina y en los de las 
provincias de la Coruña y Oviedo números 353, 146, 290 
y 287 respectivamente, correspondientes á los días 19, 23, 
21 y 19 del actual.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Boletín oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de Ferrol 29 de Diciembre de 1905.=E1 Secretario, 
Eloy de la Breña. S—1

Fseuela Superior de Iindustrias 
de Las Palmas*

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real de
creto de 4 de Enero de 1900, han de proveerse por concurso 
siete plazas de Ayudantes meritorios con destino á esta Es
cuela.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de este Centro, 
dentro del término de quince días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; debiendo los interesados acompañar á la 
instancia los documentos justificativos de los anteriores ex
tremos y una relación justificada de sus méritos y servicios.

Las Palmas 23 de Diciembre de 1905.=Y.° B.°=:E1 Direc
tor, León y Castillo— El Secretario interino, Eusebio López.

P —1231
Escuela Elemental de Industrias 

de Las Palmas.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 del Real de

creto de 4 de Enero de 1900, han de proveerse por concurso
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cuatro  plazas de Ayudante m eritorio  con destino á esta Es
cuela.

Las solicitudes se d irig irán  al Sr. D irector de este Centro, 
dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

P ara ser adm itido al concurso se requiere ser español m a
yor de vein tiún  años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos; debiendo los interesados acom pañar á la 
instancia los documentos justificativos de los anteriores ex
trem os y una relación justificada de sus m éritos y servicios.

Las Palmas 23 de Diciembre de 1905.= V .°  B.°=E1 D irec
tor, León y C astillo .= E 1 Secretario in terino, Eusebio Ló
pez.____________________________________  P —1232

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Mesia

Vacante por renuncia la plaza de Médico titu la r  de este 
d istrito  para la asistencia de las familias pobres del mismo, 
y cuya provisión ha de tener lugar por concurso, cuya du ra
ción es la de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio-en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo acred itar los as
pirantes poseer el títu lo  de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, ser de buena conducta y demás condiciones que se 
mencionan en el pliego de las mismas, y que se halla  expues
to en la Secretaría. Dicha plaza está dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas pagadas, por trim estres vencidos.

Mesía 26 de O ctubre de 1905.=E1 Alcalde, José Sandís.
X —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de A lbuñol y su partido ha 

acordado en providencia del día de la fecha, d ictada en el 
sum ario que el mismo se halla instruyendo sobre hu rto  de 
dos fanegas de maíz de la pertenencia de Antonio Puga Alon
so, sea. citado el testigo Francisco López Jiménez, vecino de 
esta ciudad y apodado el Garbancero, cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero son desconocidos, para 
que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
el sum ario de que queda hecha mención, dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de la presente cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Albuñol 24 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Ignacio 
Oviedo. JO —12404

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito 'de juegos prohibi- 
dos contra Manuel Rocamora Tenza, hijo de Ramón y de A n
tonia, de cuarenta y cuatro años, soltero, jornalero, na tu ra l 
de Granja de Rocamora, vecino de A licante, en la partida de 
San Blas, residente en Barcelona; y he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nom bre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. I). G.), ruego y  encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura del 
referido procesado, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de este partido.

Y para que se pe rso n e  en el mismo á responder de los ca r
gos que le resultan  en d icha causa se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de e s ta  provincia y la de Barcelona y G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley por su 
rebeldía.

Dado en A licante á 23 de Diciembre de 1905.=Juan A nto
nio Aroca R odríguez.= Por su mandado, Salcedo Ruiz.

J O - 12105
BECERREA

D. Serafín Díaz Rodríguez, Escribano del Juzgado de p r i
m era instancia del partido de Becerreá.

Por la presente cédula, que se insertará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se emplaza á A ntonia, Carmen y Concepción Caldei- 
ro Pardo, Concepción Santos Caldeiro, Antonio y Felipe B ur
galesa Caldeiro, mayores de edad, jornaleros, domiciliados 
que antes estuvieron en la villa y  Corte de Madrid, en la ac
tualidad ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 
nueve días comparezcan y contesten una dem anda inciden
tal propuesta por María Manuela Caldeiro Pardo, vecina de 
Escobio, sobre declaración de pobreza de ésta para lit ig a r  con 
aquéllos y otros sobre división de herencia de Juan Caldeiro 
y María Manuela Pardo; pues así lo acordó el Sr. Juez de este 
partido, D. Julio Díaz Salaren  providencia de esta fecha, en 
vista de dicha demanda; bajo apercibim iento que de no com
parecer les parará  el perjuicio á que haya lugar derecho.

Becerreá 26 de Diciembre de 1905.—Serafín Díaz.
JC—585

BILBAO -  ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d istrito  

del Ensanché de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe López F er

nández cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca-en 
este Juzgado in struc to r ó se constituya en la cárcel del o a r-  
tido con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  en 
la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le 
siones; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que h u b ie rt lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  
y conducción del mismo si fuere habido á la "expresada cá r
cel, como comprendido en el a r t .  835 de la ley de E nju ic ia
m iento crim inal.
> Dada eii Bilbao á 23 de Diciembre de 1905.:=Julio  Insaus- 

t i .= A n te  mí, Antonio Sánchez. JO—12406
M A D RID-H O SPITA L 

r En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
e instrucción  del d istrito  del H ospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto  j 
con tra  Jesús Blasco Sotre, se cita al referido individuo, el j 
cual es de vein ticuatro  años de edad, casado, cam arero, que ! 
se decía h ab ita r en la Plaza Mayor, núm . 11, taberna del Púl- 
pito, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro

del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibim iento de ser 
declarado incurso de la m u lta  de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Diciembre de 1905.=V .o  B.°=E1 Juez, M olí-' 
n a .= E l Escribano, Federico González del Rivero.

JO -  12360

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia é 
instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández 
A rregui, natu ra l de Bilbao, hijo de José y P etra, de tre in ta  
anos, soltero, cesante, que dijo v iv ir en la calle del Ampa
ro, 2 0 , ignorándose su actual paradero, para que en el t é r 
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de notificarle y llevar á 
efecto el auto dictado por la Superioridad en la causa contra 
él seguida por hurto ; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos y color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cá r
cel celular.

Madrid 22 de Diciembre de 1905.=Rafael Molina.—El E s
cribano, Pedro Martínez González. JO—12361

M A D RID-PALA CIO  
En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s

trucción  del d istrito  de Palacio de esta Corte, en cum pli
miento de la ejecutoria dim anante de la causa seguida por el 
delito de alzamiento de bienes contra  Marcelino Martínez 
Feito y otros, se sacan á la venta en pública subasta por té r 
mino de ocho días los géneros y efectos siguientes:

Pesetas.

13 cajas conteniendo 12 botellas cada una, de Je 
rez, m arca Pedro Ximénez, A. Ruiz Martínez, co
secheros de vinos de Jerez, Puerto de Santa Ma
ría, e n ......................   273

Dos cajas con 12 frasquitos ó medias botellas cada' 
una, con la etiqueta «Destilación especial, anís del
Mono Blanco», e n ............. ...................   24

13 cajas, con 12 botellas cada una, con la etiqueta 
«Generosa», viuda deOrbaneja, Jerez de la F ron te
ra, e n ...........................................................................   273

Cuatro cajas con 12 botellas cada una, con la e ti
queta «Cognac Oíd Brandy», F. y M. Sánchez C o
s ío , Puerto  de Santa María, e n ..............................   96

Dos garrafones de caber cada uno una arroba próxi
mamente, uno de los que, por su peso, debe encon
tra rse  lleno, y el otro incompleto, conteniendo 
una tercera parte, en los cuales se lee, grabado en
barro, «Martínez»; su contenido ginebra, e n   30

Cinco barricas de 85 centím etros de altas por 55 
centím etros de diám etro, conteniendo aguardiente,
á 144 pesetas u n a .   ...................................................... 720

Un b arril de 76 centím etros de alto por 47 de diám e
tro, conteniendo vino de Jerez ordinario , de cabi
da 96 litros, en ....................    144

Los barriles envase del aguardiente y Jerez, á nueve 
peseras cada u n o  ...................................................  54

Total ........    1.614
para cuyo acto, que tendrá lu g a r en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 15 de Enero próxim o, á la  una 
de su tarde; advirtiéndose á los licitadores que para, tom ar 
parte en la subasta deberán consignar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 cuando menos de la tasación, que es la a r r i 
ba indicada, 1.614 pesetas; que 110 se adm itirá  postura que no 
cubra las dos terceras partes de la misma, y que los géneros 
objeto de la subasta obran depositados en la casa almacén de 
D. Orotido de Simón Martínez, calle de H ernán Cortés, 7, y 
que la ejecutoria de referencia estará de manifiesto en la E s
cribanía del que refrenda, pudiendo exam inar los géneros 
los que in ten ten  tom ar parte en la subasta.

 ̂Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 1905,=Joaquín Ma
ría  de A lós.=  El Escribano, Domingo Vázquez y Mon.

Y para que tenga lugar la inserción del edicto an te rio r
m ente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , autorizo el presente, 
con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 25 de D iciem 
bre, de 1905.—V.° B .°—El Juez de instrucción, A lós.=Do- 
m ingo Vázquez y Mon. JO—12363

MALAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción  del d is tr i

to de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 

procesados el conocido por Antonio, que es de Córdoba, y 
José, conocido por el Cabo de Mar, cuyas demás circunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm i 
no de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserta  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
ofxiaU comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la p lan ta baja del edificio denominado de San A gustín , 
calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consisto
rial, para que presten declaración en la causa que contra d i
cho sujeto se sigue por el delito de hurto  de café; bajo aper- 
cibimiénto que de no com parecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la  busca y cap tu ra  de los referidos p ro 
cesados, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 10 de D iciem bre de 1905.=Francisco A l
varez V ega .= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz.

J O - 12364
MALAGA—MERCED 

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tr i
to de la  Merced de esta capital.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á 
la procesada María Domínguez, vecina que fué de esta ciu
dad, con domicilio en la calle de Capuchino, núm . 29, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan en 1a. causa que c o n tra ía  misma se instruye por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y eñearga á todas las A utorida
des y agentes de policía jud ic ia l, procedan á la  busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada individua.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Diciembre de 1905.= 
Federico Escobar A liaga.= K 1 ac tuario , Licenciado Leopoldo 
López. JO—12365

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is tri
to de la  Merced de esto capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la 
procesada Luisa Jiménez, vecina que fué de esta ciudad, calle 
de la Trinidad, núm . 25, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días,' contados desde ei 
de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra 
la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado de la expresada individua.

Dada en la ciudad de Málaga á 18 de Diciembre de 1905.= 
Federico Escobar A liaga .= E l actuario , Licenciado Leopoldo 
López. J O - 12366

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Merced de esta capital.

Vor la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Sánchez Rebollo, de veintiún anos de edad, natu ra l de G ra
nada, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
Granada, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de nueve días, contados desde el de la inserción 
de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de haberse fugado del Hospital en don
de se hallaba en calidad de detenido á disposición de la S u
perioridad; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

A l propio tiempo se ruega v encarga á todas las A u to rid a
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Diciembre de 1905.= 
Federico Escobar Aliaga = P . D., A. Ortega. JO -12367 

MORÓN
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y m unici

pales, Alcaldes, tuerza de Ja G uardia civil v demás agentes 
de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado, y Es
cribanía de D. Alejandro Cotta Barea, se in struye sum ario, 
por el delito de h u rto  de prendas de ropa, contra Juan Ber- 
nai Solís, en el que se ha acordado expedir la  presente, por 
la  que, en nombre de S. M. e] Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes p ro 
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Bernal Solís, vecino de V illam anrique, y que últim am ente 
ha estado empleado en la recaudación del impuesto de con
sumos de esta población, de quien se ignoran sus demás c ir
cunstancias personales y actual paradero, del que no se tiene 
no tic ia  alguna.

Morón 20 de Diciembre de 1905.=Antonio M. E sp inar.=  
De orden de S. S., Alejandro Cotta. JO—12368

D. Antonio Miguel Espinar y E spinar, Juez de instrucción  
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  m ucipales, Alcaldes, • fuerza de la G uardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. A lejandro Cotta Baréa se instruye sum a
rio por el delito de hurto  de jum entos, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las exnre- 
sadas A utoridades y agentes, procedan á la busca y ocupa
ción de una b u rra  castaña, cerrada, con una paliza en el lado 
derecho; y una ru ch a  de cuatro anos, buena alzada, pelo ru 
cio, lucera sin hierro, de la propiedad de Diego Garrido N ú- 
nez, que desaparecieron en la tarde del 13 del actual de los 
olivares de los Santos, térm ino de la Puebla de Cazalla, po
niéndolas en su caso con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítim a ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.=M orón 22  de Diciembre de 1905.= 
Antonio Miguel E sp in a r.=  De orden de S. S., Alejandro 
Cotta. J O - 12369

MOTRIL
D. Emilio H errera Sánchez, Juez m unicipal del bienio an 

te rio r de esta ciudad é interino  de instrucción  de la misma 
y su partido por enfermedad del propietario y suspensión del 
Juez m unicipal y suplente.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á la 
procesada María García Castellano, vecina de Gualchos, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
quince días, contados desde que la presente aparezca inserta 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan  en causa que se le sigue sobre hu rto  de higos ch u m 
bos y uvas; bajo apercibim iento que de no com parecer será 
declarada rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares ^ demás agentes de la polieia jud ic ia l, practiquen 
activas diligencias para la busca y cap tura de dicha proce
sada, y c£so de ser habida se ponga á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de su partido; pues en ello se inte'resa 
ia recta adm inistración de justicia.

Dada en M otril á 23 de Diciembre de 1905.=Emilio A lva- 
rez .= P o r su mandado, Evaristo Cabrera. JO —12370

MULA
D. Francisco Esteban G arda , Juez de instrucción de la 

ciudad y partido  de Muía.
Por el presente edicto se cita y llam a á los sujetos conoci

dos por Rufete, Segovia y Catalán, y  á Patricio Alarcón Re-, 
viriego, los cuatro vecinos de Murcia, n a tu ra l, el Catalán, 
de Jum illa , y el Patricio  domiciliado en la' calle del Morte
ro, de dicha ciudad, barrio  de la Trinidad, soltero, barbero, 
de quince años, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á p restar declaración como denunciados en
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causa que tm  hallo instruyendo por estafa viajando sin bille
te  en el ferrocarril; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas-las Autoridades 
y agentes de policía judicial, que de no conocer el domicilio 
de expresados denunciados, les citen en debida forma para 
que comparezcan en este Juzgado, poniéndolo en conocimien-
to del mismo. , ^  ^  .

Dado en Muía á 20 de Diciembre de 190o.=Francisco Este- 
h an .= P o r su mandado, Vicente Isaac. JO 12371

OLVERA
X). Rafael Luqne Ayllón, Juez instructor de esta ciudad y

Pop esta requisitoria llamo y emplazo á José María Huertas 
Rubiales, agente especial nombrado por el municipio de Al
calá del Valle en el corriente año, natural que se cree de Oo- 
nil, y cuyas demás circunstancias no constan, y se dice m ar
chó a América del Sur en el mes de Octubre ultimo, para 
que en el término de veinte días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le instruyo por falsedad de documento 
público* bajo apercibimiento de que en otro caso sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo a los agentes de la poli
cía judicial de la Nación, y les requiero en nombre de fe. M. 
el Rey (Q. D. G.), procedan á su busca, y si lo consiguen, lo 
pongan á mi disposición en las cárceles de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á 11 de Diciembre de 1905.=Rafael Luque 
A yllón.=El Escribano, Eduardo Camacho. JO—12372

O S U anA
D. Diego Montes Gordillo, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de la misma y su partido por estar 
usando de licencia el propietario. ^

Por la presente requisitoria se cita y llama a Carmen La- 
bado Gómez, de estos vecinos, hija de Juan y de Carmen, 
viuda, de profesión sirviente y de treinta y un años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien se cree reside en Se
villa y tiene consigo una hija de unos cinco á seis anos de 
edad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito calle Evandro, núm. 4, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue, bajo el núm. 92 del 
corriente año, por estafa haciendo viajar con ella, sin bille
te, en el tren, á su citada menor hija; apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, como comprendida en el núme
ro 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al* propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía se proceda á la bus
ca y prisión de la Carmen Labado, poniéndola en la cárcel 
de esta villa, á disposición de este referido Juzgado, caso de
ser habida. , ^

Dada en Osuna á 23 de Diciembre de 190o.=Diego Montes. 
El actuario, Jesús Fernández. JO—12378

PONFERRADA
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de este 

partido de Ponferrada. . , _
Por la presente requisitoria cita y llama a Adolfo Mendana 

Cao, de veinticuatro años ele edad, natural ŷ  vecino de los 
Barrios de Salas, hijo de Tirso y Juliana, con instrucción, y 
de las señas personales que al ñnal se indican, procesado con 
otros en el sumario de lesiones, como comprendido en el 
caso L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que en el término señalado de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de las requisitorias en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de León, se pre
sente ante este Juzgado de instrucción, á fin de notificarle 
la parte dispositiva del auto dictado por la Audiencia pro
vincial decretando su prisión provisional; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y siendo habido se sirvan parti
cipármelo, ordenando á la vez sea conducido, con las segu
ridades convenientes, á la cárcel de este partido en concepto 
de preso y á mi disposición.

Dada en Ponferrada á 23 de Diciembre de 1905.=Celestino 
N ie t o .^Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz.

Señas personales.
Tiene buen color, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, 

teniendo en el carrillo izquierdo una cicatriz bastante pro
nunciada; viste chaqueta de patén oscura, pantalón y chale
co de ñaño rojo, camisa de color, boina azul y botas de be
cerrillo. ■ JO—12374

PUENTEDEUME
D. José Fajardo Roberes, Juez de instrucción interino de 

Puentedeume y su partido..
Por.la presente, que fue mandada expedir de conformidad 

á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Cándido Castro 
Rodríguez, de diez y ocho anos de edad, hijo de Ricardo y 
Francisca, soltero, labrador, natural y vecino de la parro
quia de Fene, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días comparezca en la cárcel de este parti
do, por haber sido decretada su prisión provisional y para 
notificársele una resolución dictada en el sumario que se le 
instruye sobre lesiones y hurto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca y captura del Cándido 
Castro Rodríguez, poniéndosele á disposición de este Juzgado 
en caso de ser habido. *

Dada en Puentedeume á 20 de Diciembre de 1905.=José 
Fajardo.=D e su orden, Eduardo González Villa. JO—12375 

PUIGCERDÁ
D. Angel Selma Cordero, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase. 

y municipales. Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye por delito de h u r
to, contra Isidro Soler Canal, de diez y ocho años, hijo de 
Antonio y Francisca, soltero, natural de Abella de la Conca 
(Treraps), vecino de Manresa, herrero, y cuyo paradero se 
ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que CÚ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de dfeho sujeto,poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en > s  
cárceles del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Tribunal a dar cuenta de los cargos que gontra el mismo re- i

sultán en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 
recho.

Dada en Puigcerdá á 18 de Diciembre de 190o.==Angel Sel- 
m a.=E l actuario sustituto, Ernesto Alvarez y Migletti.

JO-12373
REUS

D. Joaquín Borrás de March, Juez municipal, regente del 
Juzgado de primera instancia é instrucción de la ciudad y 
partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal^ se cita, 
llama y emplaza á Isidro Sebastián Despons, conocido tam 
bién por Francisco Rubí ó Rubio, vecino que fué de Tarra
gona, donde tenía establecida una tienda de cuadros, en la 
calle de la Mercería, núm. 2, cuyas circunstancias persona
les, así como su actual paradero, se ignoran, suponiéndose, 
no obstante, que púéde encontrarse en Palma de Mallorca, 
para donde embarcó á primeros de Agosto de este ano con el 
nombre de Francisco Rubí, en compañía de su esposa, ésta 
con el nombre de Teresa Pujades, conocida por la Paca, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, situado en el primer 
piso del edificio del Convento de San F ra n c isc o a l objeto de 
serle notificado el auto de procesamiento y prisión provisio
nal, sin fianza, dictado contra el mismo en esta fecha, en la 
causa que se le sigue sobre estafa, por denuncia de Miguel 
Melendres Ciará y Ramón Figuerola Solé, ambos vecinos de 
dicha ciudad de Tarragona, recibirle la conducente declara
ción inquisitiva acerca los cargos que le resultan del indica
do sumario, é ingresar en la cárcel de este partido, en cum
plimiento de lo mandado con el referido auto; con apercibi
miento que de no comparecer dentro de dicho plazo será de
clarado rebelde y le parará el demás perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado Isidro Sebastián Des- 
póns, conocido también por Francisco Rubí ó Rubio, y su 
conducción á las cárceles de este partido, caso de ser habido, 
poniéndolo en ellas á disposición de este Juzgado, á los efec
tos consiguientes.

Dada en Reus á 20 de Diciembre de 1905.=Joaquín Borrás 
y de M arch.=El Escribano, Juan Sardá. JO—12377

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por el presente, encargo á todas las Autoridades, y ordeno 

á los agentes déla policía judicial, procedan á la busca y 
ocupación de una yegua, de ocho años, de un metro 43 centí
metros de alzada, castaña, raza española, lucera, careta, cal
zada y herrada en ambas nalgas, hurtada á Manuel MateoLi- 
bajd el 14 del actual del sitio la Gredera, término municipal 
de Los Barrios, de este partido judicial, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
bajo el núm. 666 del corriente año se instruye por el referido 
hecho.

Dado en San Roque 22 de Diciembre de 1905.=Juan Anto
nio Delgado.=E1 actuario, Licenciado Manuel Alcaide.

* - J O - 12378

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 571 del año actual, por el delito de disparo 
de arma de fuego á Emilio Pérez Molina, contra Manuel Fe- 
rreiro Moreno, se cita á Arturo Zorrilla y á una mujer que le 
acompañaba en la estación de esta ciudad el día 22 de Octu
bre último, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de
claración en el referido sumario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—12379

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye, bajo el núm. 647 del año actual, por el delito de hurto á 
Isabel Guerrero Lazcute, se cita á José Guerrero, vecino que 
fué de La Linea, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

San Roque 20 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO—12380

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Eduardo Giadaus Ruiz, de cuarenta y tres años de 
edad, hijo de José y de Antonia,^ natural de Cádiz, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de 
profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué de La 
Línea, habitante en las Pedreras y cuyo actual^ domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con
objeto de ampliarle su indagatoria en el sumario que bajo el
número 416 del año 1905 se sigue contra el mismo por el de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 20 de JDiciembre de 19Q5.=Juan Antonio Del- 
gado.=El Escribano* Licenciado Manuel Alcaide.
6 JO—12381

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 535 del año 1905 por  el delito de disparo costra  
Antonio Heredia Heredia, cuyo hecho ocurrió) en la villa de 
La Línea el día 29 de Septiembre últim o, se cita á dos desco
nocidos que el mencionado día y en e'J cementerio de la in 
dicada villa arrojaron una piedra al refe:údo procesado é h i
cieron al mismo un disparo, y cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez: días, contados 
desde el siguiente aí en que aparezca inserto eí presente en 
la G a c e t a  d e  M a d e td  y JdQktin oficial de esta provincia, com

parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
responder á los cargos que les resultan por este sumario; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—12382

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 637 del año 1905, por el delito de hurto de co
rrucas, cuyo hecho ha tenido lugar en los días 12, 14, 15 y 20 
de Noviembre último en el Monte llamado Majada del Codi- 
no, propiedad de los Sres. Larios, término de Jimena, se cita 
al autor ó autores de dicho hurto, cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de responder de los cargos que les resultan por este suma
rio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen
ciado, José Bugella. JO—12383

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 636 del año 1905, por el delito de hurto de 
un jumento á Mariano Soto Sánchez, cuyo hecho ocurrió el
día 29 de Noviembre último en la aldea de Campamento, de
este término municipal, se cita al autor ó autores de dicho 
hurto, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los 
cargos que les resultan por este sumario, y bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

San Roque 19 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Licen* 
ciado José Bugella. JO—12384

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción acciden

ta l del distrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se instruye 
sumario por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
contra José Sánchez Galisteo y otro, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que, en nombre de S.̂  M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado José Sánchez Galisteo, que se dice habitó en la 
calle Pagés del Corro, núm. 104, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1905.=Joaquín Gon
zález Santos.=El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, 
Antonio Verjer. JO—12385

D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción acciden
tal del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario por el delito de hurto  de dos sillas contra Ma
nuel Cardoso López, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á ais- 
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de d i
cho procesado Manuel Cardoso López, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 1.° de Diciembre de 1905.=Joaquín Gon
zález Santos.=El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, 
Antonio Verger. JO—12386

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado Cris

tóbal Mariano Mateo Chamorro, hijo de Juan y de Francisca, 
de cuarenta y cuatro años de edad, natural de Constantina, 
de esta vecindad, casado, jornalero, y con instrucción, cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado ó en el Gobierno civil de 
Málaga con objeto de empezar á cumplir la pena de ocho 
años de destierro que le ha sido impuesta en causa que se le 
le ha seguido en este Juzgado por amenazas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio já que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de la policía judicial manden practicar y 
practiquen activas diligencias para la busca y presentación 
de dicho rematado en cualquiera de los puntos indicados.

Dada en Sevilla á 29 de Diciembre de 1905.=Luis Lozano. 
El Secretario, Licenciado José González Atané. JO—12387

D. Luis Lozano y Rodríguez de Tordolla, Juez de instruc
ción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez, 
y término de diez días, al rematado en causa procedente de 
este Juzgado por disparo de arma de fuego, Lorenzo Prieto 
Alvarez, que empezarán á contarse desde, el siguiente al que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  sin p er
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,

objeto de que se presente en la cárcel de esta capital para 
extinguir la pena que le fué impuesta en dicha causa por la 
sección tercera de esta Audiencia provincial; previniéndole 
que de no comparecer le parará los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 16 de Octubre de 1905.=Luis Lozano.= 
El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—12388
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VALENCIA—MAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por providencia acordada el día de hoy, en sumario por 
disparo y lesiones frente al café Español, ha mandado se cite 
á la persona que se expresa á continuación para que compa
rezca en el local de este Juzgado con objeto de declarar y ser 
reconocido por los Médicos, dentro de los cinco días siguien
tes á la publicación de esta cédula, á las once; con la inteli
gencia de concurrir al primer llamamiento; bajo la m ulta 
ae 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Valencia 20 de Diciembre dé 1905.=E1 Oficial de Escriba
nía, Carmelo Ferragut.

Señas del procesado.
Francisco Garcerá Camba, de cincuenta años, soltero, jo r

nalero, herido frente al café Español, y que dijo habitar ca
mino de Algirós, sin número, bajo. JO—12389

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Santos Escudero Rañaga, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue 
por robo; bajo apercibimiento que si no comparece será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que proceden á la busca y captura del 
Escudero, hijo de Paciente y Ricarda, soltero, natural de 
Baracaldo, partido de esta villa, comerciante, de diez y seis 
años, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su 
prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 21 de Diciembre de 1905.=Eduardo 
F ra ile -A n te  mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO—12390

VICH
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de le ciudad 

de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre robo ocurrido en el estanco de 
Jaime Targarona, sito en el pasaje de Cornelia, de esta ciu
dad, en la noche del 26 al 27 de Noviembre último contra 
Ramón Carrera Niubó, Isidoro Alegre Belmonte y un tal 
Juan, compañero que era de los dos, cuyo actual paradero de 
éste se ignora, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido, y 
á disposición dé este Juzgado, de dicho sujeto, conocido por 
Juan, de edad unos veintitrés años, de estatura baja, afeita- 
tado, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana color cho
colate claro, gorra y un pañuelo de seda al cuello, cuyas de
más circunstancias y señas del mismo se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido procesado co
nocido por Juan, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de rejas aden
tro en las expresada cárceles á los fines de la prisión que se 
le tiene decretada; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Vich á 14 de Diciembre de 1905™Galo Ponte .=  
Por mandado de S. S., Salvador Solá. JO—12392

VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción de este 

partido.
Por él presente se cita á D. Juan Tejón Marín, por desco

nocerse su domicilio, para que el día 11 del vénidero Enero, 
diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Alicante al juicio oral de la causa por los delitos electora- 
rales contra D. Angel Custodio Montalbán, parándole en caso 
contrario el perjuicio que hubiere lugar.

Villajoyosa 27 de Diciembre de 1905— Bonifacio Alvarez. 
Por su mandado, Juan Bautista Escrig. JC—12467

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Gregoria Jiménez Ruiz, natural de Zaragoza, de unos 
cuarenta años de edad, casada ó amancebada con un sujeto 
conocido por Poli, vecina que fué de esta ciudad, con domi
cilio en la calle del Sacramento, núm. 4, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democraria, nú
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por corrupción de menores; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1905.=Gervasio Cruces™ 
El Escribano, Manuel Serrano. JO—12393

ZARAGOZA—PILAR
D. Alfonso de Castro Santoyo, ejerciente Juez de instruc

ción del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Campos Almorín, de quince años, soltero, pintor, 
natural de Pina de Ebro, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término dé nueve días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito Democracia, 64, por haber
se decretado su prisión mediante auto de la Superioridad en 
la  causa instruida contra el mismo y otros sobre tentativa 
de robo; previniéndole que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley-.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del expresado Francisco Campos Almorm 
á las cárceles del partido; pues así lo tengo dispuesto en v ir
tud  de orden de la Superioridad, dictada en la mencionada 
causa.

Dada en Zaragoza á 21 de Diciembre de 1905.=Alfonso de 
C astro.=Luis Moliner. JO—12394

Juzgados municipales.
MADRID-HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal del distrito de Hospicio de esta Corte en 
el juicio de faltas (núm. 741) por escándalo, en unión de

otro, contra Antonio Olavarrieta y López, é ignorándose su 
domicilio j  paradero, se le cita y llama para que t>.n el té r
mino de cinco días, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  d e ' Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barco, núm. 26, piso segundo, durante las hora*? de 
audiencia, con el fin de cum plir la pena que le ha sido im 
puesta en el referido juicio de faltas; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Diciembre de 1905. =  El Secretario, Jesús 
de Cos. _ _ _ _ _ _ _  J 0 ~  12396

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

La Junta de gobierno, usando de la facultad que lé otorga 
el art. 39 de los estatutos, ha acordado repartir un dividen
do de 2l38 por 100 aproximadamente del capital, ó sean pe
setas 20 por acción, por los beneficios líquidos del año 1904.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex- 
Dresado dividendo, con deducción de los imouestos corres

pondientes, desde el día 5 de Enero próximo, á la presenta
ción del cupón núim 15 de las acciones, acompañado de las 
facturas que se facilitarán en los puntos de pago, que son-
es^nCom pfñ¿a’ ** 61 BanC° Hispano Colonial, banquero de

En Madrid, en el Banco de Castilla (Infantas, 31).
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accio- 

nistas.
Barcelona 30 de Diciembre de 1905.=Compañía Trasat

lán tica— El Administrador Gerente, p. a., J. Monturiol 
_ _ _ _ _  X -

Soeiedad anónim a “E l A gu ila ,,.
Fábrica de cerveza.

Desde el día 2 de Enero de 1906 se satisfarán en estas ofici
nas, calle del General Lacy, contra cupón núm. 5, los inte
reses semestrales de sus obligaciones hipotecarias, con de
ducción de los impciestos correspondientes.

Madrid 28 de Diciembre de 1905.
El Presidente,

Dionisio Gómez Velasco.
X -
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Datos meteorológicos del día 1º de Enero de 1904, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.
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Gris-Nez................
Saint M athiea. . . . .  
sla d‘Aix». . . . . . . .

761 1 
752.8 
755.0

B . . . .
SE ' -  . 
SSE..

Brisa fte.
Viento..
írieii.

M. nuboso.. 
Lluvioso..,
CnhiArtn. .

— 2 . 2  
5.8 
9 0

— 2 4  
5.6 
8 . 0  

13.0

1 .0
9.0

-  4.0 
4.0

Picada •
Oleaje.
Tranquila.
tdem.
[dem.

Biarritz............• 759.6 SSE . . . Brisa fie i dem. . . . 15 2 18*0 
18.0 
2 2 .0  
19 0

12*0  
14 0 
14.0
7 0

San Sebastián.
Bilbao................. .
Oviedo...................

761.1 ¡
759.7
756.4 -  3.0

s : ......... ,
s o
s o .  .

Brisa. . .  
Idem fte 
Idem lie

Nuboso.. 
Casi desp. 
Nebuloso.

..
15.4
15.0
9.8

11*0
9.8
6 . 8 4- 8.4

Ooruña............. .
i

Pontevedra............ 757.9 NO Calma.. Cubierto. 1 2 .1 1 1 .2
13.0
12.4

14.4
15.0
2 2 .0  

g

7.0
8 .0  

18.0
3.0

14.0

15
8
6

Vitro..................... . 757.0 SB . . Viento.. Lluvioso 13.4 Gran oleaje : 
Oleaje* 
Gruesa. 
Agitada.

Oleaje*

.....................Oporto.................... 760.5 s ........... Idem Cubierto. 13.2
Lisboa............... 740.8 8  . . . .  . Brisa fte ídem ___ 14.2 13.5 

10.3

14.6

Horta ..................... 742.6 SO Viento.. Idem. . . . . . . 15.2 18.0 4
A ngra.....................

anta Delgada . .  . 
Laguna...................

749.2 SO V. hurae ídem ............ 16 5 * .
Funchal..................
Lagos .....................
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando........
Tarifa.....................

767.3 
763.1

s o  . . . .  
0

Brisa fte 
Calma

Lluvioso.
Cubierto.

Nuboso

. . . 18.3
15.8

16.2
14.8

14.3
14.7
14.0
13.0 
2 0 .6  
1 0 .2
1 0 .0  

*

2 0 .0
18.0

2 0 .0
g

1 2 .0
3.0

13.0
g

5
4

Idem*
Tranquila.

Idem.
Agitada.

765.0 +  3 2 8 ........... Idem 14.8 0 . 6
0.5
2 . 6

7B

764.8 +  1.7 SO . . . . Idem Cubierto. 15.4 JL
Sevilla. ............. 764.4 +  2 . 0 SO Brisa fte 1 dem___ 14.6

i
4 . 28.0

18.0
2 1 .0
15.0
19.0
19.0
IR o

1 0 .0
9.0
9.0
8 . 0
7.0
8 . 0
4.0
7.0
3.0
7.0
5.0
6 . 0  
0 . 0
5.0 
6  0  
5 0
2 . 0  
5 0
3.0
7.0
8 . 0
4.0 
5 0
1 .0  
8 . 0
9.0
8 . 0
9.0
8 . 0

6
9
4

Córdoba................. 764.8 +  L 1 8 0 Calma.. Idem ........... 13.4
i4- 3.0

Jaén . . .  ............
G ranada.. ..............

764.2
766.4

+  1 7
0 . 0

^N O  .
o

Idem
Ídem

Tempestuoso
1VT. nnhnsn

1 2 .2
11.4

■
4-

0.4
1 .0

Murcia............. 763.0 -  2 .0 o Idem Cubierto. 
M. nubos 
Cubierto. 
Nuboso

10 8
i4- 2 . 6

Badajoz................. 763.1 SO Idem 0 . . 13.2
i

Ciudad Real.......... 765.3 — 1 .2 SO Idem 9.1 7.5
8.7
7.6
7.9
7.8 
6 . 0
4.4 
6 . 0
8 . 8
6.5
4.6
6.4
4.5
9.0
9.3
6.3 
7.2
4.5
8.4

10.9
13.8
1 1 .8  
9.8

15.0

+ 6 .1 2
Albacete. . . . . . . . . . 766.3 -  1.4 O S O . . . Brisa. . . 9.9 4- 6.4 16.0

15.0
14.0
14.0
14.0 
11 0
15.0
14.0
14.0
9.0

14.0
9.0

17.0
14.0
1 1 .0  
1 1 .0
7.0

14.0
16.0 
15 0
14.0
14.0

I
Cuenca............... .> 765.5 S Calma * Nebuloso. 8  4

i

Madrid................... 763.6 -  1 .6 s o  . . . . Brisa lie' Lluvioso. 8 . 0 4- 0.3 6
4G uadalajara.......... 762.9 s s o __ Idem Cubierto.

Idem ___
8 . 8

*
El Escorial......... 762.3 — 1.9 SO ----

8 .. ..
Calma • 6 . 0 . 1.4 2 0  

9 ? 
8  
5

Avila......... ............ a Brisa lig 
Calma

Idem............ 6 . 0 • 2 . 0
Segovia. . . . . . . . . . 761.7 -  0 . 2 s o ........ Idem .......... 6 . 8 * 3.8
Salamanca. . . . . . . . 763.2 s s o . . . . Brisa lig 

Calma. • 
I dem. . .  
B risa. . .  
Calma. 
Brisa fte 
Idem .. 
Idem ....

Idem ........... 9.2
Valladolid...............
Soria........... *«. - .
Burgos

762.1
762.9
763.0

-  0 . 8  
— 2 . 8  
4- 4.1

s o ........
s o  . . .  
s s o . . . .
s .........

Idem ............
Lluvioso___
Cubierto. . . .
Tdem______

7.0
5.0 
7.2

4
44

• 2 . 0  
■ 2 . 0  
• 0 . 2  
■ 1.5

6
9
7

León . .  . . . . . . . . . . 760.8
T *• 4 
— 0 . 2 5.0

T
11

6
8
1

Orense.»............. 758.4 s ........... Idem. . . . 1 1 .6
Santiago......... 757.5 NNO. . .  

E . . . . . .
Lluvioso. 1 0 .0

Huesca.............. 763.2 +  1.4 Cubierto. 
Casi desp 
Nuboso

7.6 4 - 1 .2
Zaragoza 762.3

762.8
S H . . . . *s...

Calma. 
Brisa fte. 
C alm a.. 
Idem .. .

8.4 
6  0

i

Teruel..........
. . . .

Tortosa;.................. 762 8 B ........... Idem . . . < 8 . 8
Barcelona 762.6 | ........... Cubierto, 

Nuboso
12.4 Tranquila.

Mahón....... . 762.6 s... I dem. . . 14.6
Palma...................... 763.0 NB Idem •.. Idem . . . 1 2 .6 Idem.
Valencia............ 763.4 o : Idem . . . Cubierto

Nuboso.
10.4

Alicante . . . . . . . . . . 760.9 NO Idem. . 16.0 iq n 9.0 Idem.;
Almería.. . .  ..........
Málaga. . . . .  ........
Melilla....................
O rán .......................
Argel. ...................
Túnez......................
Sfaks................
Palermo................. 766.5 E N E . . . , B risa .. . M . nuboso.. 8 . 6 5.9 » »
Caglíari......... 765.3 E N E . . . Brisa fte Casi desn__ 1 0 .0 8 . 0 *
R om a................... .. 767.6 

769 1
N Brisa.. Tdem__ 0 . 2 — 3.0 » a

Liorna.............. N B ... . Idem . •. Desneiado.. . 9.6 3.1 » »
H ín ....................... 767 5 B ......... . T dem_ Cubierto 2.9 1.7 13.0 2  0 Gruesa»
Sicíe..

76,2.4 s... Calma .. Tdem 8.5 7.9 1 2 .0 7.0fk A* m»i * r' v i  $ •> o » #

• ,s .
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P A R T E  N O  O F I C I A L
9 9 9 9 0 0 0 0 0 0 0 « 9 0 0 9 9 9 0 9 9 9 9 9 9 9 9 9

f  m m m  y » !
m , i9
•i únicamente en asuntos de verdadera <0
#  garantía, pudiendo reintegrarse del 0  

capital cuando se desee y obteniéndose ¡J
J  segura una buena renta, cobrada por jg
0i meses adelantados. 0S n 3 FÜ r D n so^re toda garantía J  
01 U I N L  K  U sólida y conven!en- &
0  ©
01 te en buenas condiciones. 0
•1 >9

S 3?_ F E K N "A J E Ñ T ID E Z  5 01 0
*  IN F A N TA S ,  34, PR AL . *

»  ESTA CASA ES DE LAS 5IÍS ANTIGUAS DE MADRID J, 
J  Horas: de diez á una y de seis á ocho. J
0  0  
* • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

f  Ü S  J I G R I C U L T U R f t  I N D U S T R I O S A  1
j|  REVISTA SEMANAL  |

1*  Dedicada al estadio de los intereses agrícolas y fomento g 
de las pequeñas industrias. §

|  ESTUDIOS, 9.— MADRID 1

,, Colmenas Cosgaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima £
] palabra de la agricultura moderna. Precio: 12‘50 pesetas. Pago B 
r  adelantado. J
1:1 Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- w 
11 setas. Pago adelantado. o
1 : ADMINISTRACIÓN: W

1¡ E S T U D I O S ,  9 — M A D R I D  |

I  Alumbrado, Tracción | 
I  y transporte eléctricos |
I  Ascensores, Grúas Tornos y Loco- X 

motoras mineras Contadores eléctri- 9  
X eos, Turbinas y Material mecánico. i
f  Sociedad Española QERLIKON ±
£ x^r x x t o i i ip ib , so.-Xw¿r^uiDX^xiD |

I LOEGHES I
£ ( L A  OUE-A-IRCa- - A - I R I T - A . *  I

0 Como purgante, depurativa, antiséptica y »  
8 curativa, no tiene-rival el agua de Lo eches. 8 m Establecimiento de baños de la misma «  8 agua en Loeches. 8

1 Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |
ñc^X)®oo5BoD^do®oo®oo®oo®oo^o®oo^oc^ooSgc^

I  LA MAQUINARIA MODERNA
¡ N A V A S  &  C . %  I N G E N I E R O S
A  P L A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  11 (a n te s  F u e n c a r r a l ,  141). M A D R I D  i i
Jl M á q u in a s  y  Ca l d e r a s  d e v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  & C . °  Ltd-MoTOREs p e  g a s , h id r á u l ic o s  . . 
j f  y  e l é c t r ic o s .-M a q u in a r ia  p a r a  m in a s .-In s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c ió n . 
i i  M á q u in a s -u e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - T r il l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s . G r a b a s , e t c . . 
Jf P r e n sa s  p a r a  v in o  y  a c e it e . - P is a d o r a s .-Co r r e a s .-T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  * '
&  P I D A N S E  C A T A L O G O S  j >,

Í
ftLMSCÉN DE.F«?ELE5 PINTADOS ||

Rafael Reeh J

24, FüENCiRRAl, 24.=Madrid. |

Se remiten muestras á provincias. Jl

I  L a  e a T a L H N a  I

I  FÁBRICA DE MOSAICOS V PIEDRA ARTIFICIAL |
s  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. % 
g  6 ,  T U T O K ,  5 .  %

|  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  —  M A D R I D  &
¡Z Precios económicos. v

| JUAN WEgyZEL Y 6 0 .MPANIA £
e í l R R E R a  D E  S M  J E R Ó N I M O ,  2 8 .  \ / f  A  T Y P T Í 1

J f ;  APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEb I V I j L A .\ j l \ x \ j  ( T
j y  S U O U K S A L  E2ST H A R O E L O N A :  CALLE DE CORTES, 561

H J L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO £
^  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS ^

^  jWpw .í m B l Dinamos, E lectrom otores, Transform adores,
^  Turbinas, M otores á gas pobre, Máquinas de va-

por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de a gu a .

w  Suministro inmediato de toda clase de m ateria l bfa
&Á eléctrico y  te lefón ico, por disponer siempre de L9
Jl/ 8T ^n^es existencias en nuestros almacenes.

Jn Electrovías sistema Schiemann. P j
X  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS [ j
W ^ ¥ ¥ ¥ ¥ ^ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ;¥ ;¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ¥ ^ W ,

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J T T X . I T T S  Q .  N B V I L L E I

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
n f®T\ drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

k
| I 44 _ ur- ,_  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

IrS™  w  / y \ p p \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

  A  ' l o  z r, ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

—i  .-T?,, — T ss- V //_ t nos, sistema Crossley y Dowson.—
rV —fMl Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

n 9 f9 9 l0 0 # 9 9 # 9 0 9 6 9 9 9 e i0 0 f9 9 9 G

S FRASCISCO SÁMPEDRO Y MARRÜFO |
2  Director propietario de EL MONITOR DE 2
0  OBRAS PUBIíIGAS, Agente de Negocios Z  
0  con titulo y fianza. Representación de con- 0  
0  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 0  0 mientos y clases pasivas, firma de escritu- 0  
0  ras, constitución y retiración de fianzas, Z  
0  cobro de intereses, etcétera. 0

J  Y a lv e r d e ,  4 8  y  5 0 . — M a d r id .  J
•  0

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

Se vende este folleto al precio de u n a  p e »  
s e ta  en la Administración de la G a c e t a  
d e  M a d r i d .  Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía v  principales librerías

^ r¡==l t «==> I I==3 I C=3 I C=3 ¡ ■==» I í.a l.q  1«=3 [ c=3 ! □  j 1=1

l  COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRANQAISE ¡
g* 3 .  S a n  M ig u e l .  3 . — M a d r id .  g

g" Unico Colegio oñeial del Gobierno m 
p francés y de la Alianza francesa Los -  
_0 cursos especiales de Francés para adultos B 
j[ empezarán el 2 de Octubre. y
y1 Pídanse reglamentos. yj
^a|ayc=3|c=3lc l̂alc=3l:i==3|c=i|c=|ig=aÍCT|c=3l^|

I  PRODUCTOS I
I RIFRAOTARIOS ¡
*1 Hornos, hornillos, copelas , muflas v  
lé y toda clase de objetos refractarios. @) 
p  Ladrillos, baldosones, piezas espe- © 

cíales para hornos, gasómetros, etc. ^  
@ Ninguna otra Fábrica de España © 
«  podrá presentar con tan buenos resul- »  
0  tados certificados de- pruebas de los gj 
A* Laboratorios de la Escuela Central n 
^  de Ingenieros de Caminos, del de In- 
m genieros Militares y de la Escuela ^  
^  Central de Ingenieros Industriales.

|  JOAQUIN PARDO I
Ú prcpíeíario de minas de las mejores arel- 
v  lias refractarías dei mundo y
H Fábrica: PACIFICO, 12, y  TÉ L L E Z , 1 %
% M A D'RT D
© é

C o leg io  de 1.a y  2 .'^enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local- en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

Pídanse anuarios y reglamentos,
La Correspondencia al Director.

fseneia de Idiomas y de Comercio
MEINÍN6EN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.—Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informen de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Qswalíb

f l C ^ ^ C U í t T « t G E ^ 3 f i
I  Carrera de 5aa Gerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. l
1  E N SE ffAH ZA  P R lC T IO A  J

1 FRANCÉS, INGLÉS, ALEM AN, ITALIANO T I S F Á lO i  I
I m é t g d 'g  a l g b  I

i  Empleado oRdíalmente por más de 300 escuelas del mondo, 1
I  C L Á f  E S  T O D O  E l »  A .Ñ ÍO  I
B g f f a n  s h  rtAOEN T UDUCCION&S BE TODOS LOS ID IOMAS

*16̂* *W* • W ' * W 1 •W1 r9f* *0 ™ <W>eW'* *iir* V

i  B I B i n  L E B i P f l  BE LB 6BCETB DE 1DBÍD Í
S  .VAX °U8LICAD0S HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES V O L Ú M E N E S . S
^  IM P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  | |

Y REGLAMENTO PROVISIONAL ^

^  P R E C I O :  2 P E S E T A S .  ¡M
^  _  g

|  M O N T E P IO  D E  M É D IC O S  T I T U L A R E S  jjg
14 Precio: 0.50 pesetas. £«f|     «

g  PERRO CARRILES SECCNDARIOS g
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

W  PLAN G E N E R A L — REGLAMENTO PROVISIONAL ¿«i
w  Y i

FLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS M  
|§ P r e c i o *  "CJIEsT-A . p e s e t a .
O  De venta en la Administración de la G a c e ta  de  M ad rid , Pontejos, 8,
S  yen las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- tV» 
S  dos de la Compañía Arrendataria de ¡a G a c e ta  d e  M a d r Id  . (£3
W# Á ( 0 i «aH. «0 U 40* ptjK

I  ALMACEN DE PAPEL |
'É  TIPO-LITOGRAFáAI M
Sj OBJETOS DE ESCRITORIO y

I F. RODRIGUEZ OJEDA f
%  10, M O N T E R H ,  10 @
Vs Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales, & 
jg Artículos para oficinas

| Se envían encargos á provincias' ¿

Hall 0 9~ #  9  #  9  9  J IM  

Para toda clase de asuntos de 
cualquier país, así como para '• 
ponerse en relación con los ex- 

*' tranjeros, dirigirse á 6 . M13L 
m K f l Y ,  16. r u é  d e s  M in im e s , m 

B R D X B L L B S  (B é l g ic a ) .

lUfl 0  9  ~m~~m --0 - - - ^ - - 0 -  "B-gjf—

t u  n r

SANTOSDEL DÍA
S. Isidro, ob> y mr.; 8 . Macano, abad.

ESPECTÁCULOS
REAL*.—A  las 8.—Mefistófele.
ESPAÑOL.—A  las 8 y 3[4.—La musa loca. 

La sobresal ienta. .
COMEDIA.—A las 9.—Las cigarras hor

migas.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.— Pepita Be

yes.—El encanto de una hora.—Despedida 
cruel.

LABA .—A  las 8 y 1x2.—La ocasión la pin
tan calva.—De Madrid á Alcalá.—Los mal
hechores del bien.

GRAN TE A T R O .-A  las 9 .-L a  corte dé 
Napoleón.

PRICE.— A  las 9.— El movimiento conti
nuo.—El doctor maravilloso. —¡Libertad!

APOLO.—Alas 8 y 1̂ 2. — Doloretes. — El 
amor en solfa.—La reja de la Dolores.— El 
iluso Cañizares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—La Czarina. 
El húsar de la guardia.—Villa Alegre.—La 
reina.

ESLAVA.— (Compañía Prado - Chicote.)— 
A  las 8 y l[2.—j ¡Angelitos al cielo! I—Biblio
teca popular.- El amigo del alma.—La bo
rrica.


